


A- Dealing with gaps in ENC coverage

(puntos d y e)
En caso de gaps que no puedan ser cubiertos en tiempo y forma por un Estado Costero,
dicha situación será analizada y resuelta prioritariamente entre Estados Miembros de la
RHC correspondiente a fin de determinar quien se hará cargo de la producción y
mantenimiento transitorios de la/s ENC/s correspondientes hasta que dicho Estado
Costero pueda reasumir la responsabilidad de la/s misma/s. Esto se acordará mediante
acuerdo bilateral.

Aclaración: esto propende a evitar dar entrada directa a productores de ENC ajenos a la
RHC previo a agotar las instancias internas de la misma y sin la aprobación expresa del
Estado Costero en su elección.
Con este nuevo criterio el punto f quedaría sin efecto.
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